
¡; ! , c10� se excitan, el estiío se pierde en 1a . , . . cesito explicar esto a qu1' ya 1 
prosa poet1ca. Pero no ne-

b 
, que en as pá • • • astantes ejemplos de estas d . . gm�s siguientes aparecen esv1ac10nes y el mismo deseo de unidad.A pesar de estos defectos los cuales . 

que percibir, espero que est�s V. t 
me es más difícil enmendar 

alguna parte de ese lacer ue un 
zs as, }?Tesen te_n al . lector al menos 

templación inmediat� de la
q 

t l
esp1ntu sensible siente con la con-na ura eza Com 1 por fuerzas extrañas he añadid d 

O este P acer es exaltado 
ciones científicas. 

' 0 ª ca ª tratado ilustraciones y adi-
La atención del lector se diri e sie . . que la naturaleza física ejerce en f 1.r�

e a la mfluenna perfecta
del hombre. Estas páginas están 

a c�n inón moral y en el destino 
píritus oprimidos. A quel ue h 

espenalmente consagradas a los es­
vida me seguirá placente;ame � escarado a las �urbulentas olas de la 
bre las ilímites estepas y d 

n e a a profundidad de las selvas so­
des. A él van dirigidas Iat;:1 

e�as, y
d � las elevadas ci

!°
as de los An­

del género humano : 
a ras e coro que preside los destinos 

¡ En las montañas está la libertad! 
El aliento de la decadencia nunca mancha
la fresca corriente de aire;

1 Oh! La naturaleza es perfecta
dondequiera que estemos;
es el hombre quien la deforma (1). 

(l) Estos versos son de Schiller en La novia de Messina. 
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Clasificación legal de las Minas en Colombia

Por ALBERTO REVOLLO BRAVO 

Catedrático de la Facultad de Jurisprudencia del Colegio Mayor de Nuestra 

Señora del Rosario. 

Desafortunadamente para el país, la industria minera está no so­
l°:mente estancada sino en período de retroceso. Ello obedece a múl­
tiples causas de orden económico, tanto internas como de carácter 
in�ernacional, tales como la carencia de estímulos fiscales, entre las 
P:�meras; e_n cuanto a las segundas, la principal es la superproduc­
czon mundial de algunos minerales que ha traído como consecuencia 
la baja vertical de precios, haciendo poco halagüeíias las inversiones 
en algunas de estas actividades. A lo anterior debe agregarse que di­
cha s uperproducción ha obligado a países como los Estados Unidos 
de Norteamérica (gran consumidor, pero también gran productor) a 
imponer cuotas de importación, política ésta que, además de la baja 
de los precios ha ocasionado la disminución de los mercados. 

La superproducción anotada tuvo como principal causa el éxito 
obtenido en varios países en las exploraciones encaminadas a conse­
guir yacimientos de minerales que se denominan estratégicos, por ser 
utilizados en las industrias bélicas parn atender las necesidades de los 
ejércitos en contienda. Solucionados en gran parte los conflictos in­
ternacionales, el consumo de estos minerales (por vía de ejemplo ci­

tamos el azufre y el cobre), se restringió considerablemente, presen­
tándose la ya enunciada superproducción. Pero es obvio que la situa­
c ión de  crisis para algunos de esos minerales, especialmente metales, 
no  tiene carácter permanente, y así se puede observar que ciertos ya­
c imienos, que solamente se hi�i�ron económicamente explotables, gra­
cias a la  mayor demanda ongmada de las guerras que azotaron a�
mundo hasta hace poco han dejado de serlo por la baja de precios,
y han tenido que ser abandonadas por sus explotadores. Además debe
tenerse  de  presente que la demanda de algunos minernles viene au-
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mentando -aunque en forma lenta--, a medida que crecen los con­
sumos en todo el mundo. 

Consideramos que a pesar de la crisis de precios de algunos mi­
nerales, los yacimientos de buen tenor de r:iqueza serían económica­
mente explotables entre nosotros, y si a ello se suma el hecho de que 
esa crisis tiende a desaparecer paulatinamente, con mayor razón de­
ben intensificarse las búsquedas y exploraciones de nuestra riqueza 
minera, dictando medidas de estímulo, tanto fiscales como económi­
cas, siendo entre estas últimas la principal la creación de un Banco 
Minero, o en su defecto la reestructuración de la Caja de Créditol 

Agrario, Industrial y Minero, entidad que en realidad no ha hecho 
nada por el avance de la minería, como sí lo ha hecho, y mucho, por 
el incremento de otras industrias, especialmente las agrícolas y pe­
cuarias. 

Pero no solamente militan en contra de la producción- minera 
nacional los fenómenos económicos brevemente esbozados en las an­
teriores líneas sino también otros de diversa índole, entre los cuales 
nos parece que tienen lugar preponderante nuestra caótica y dispersa 
legislación minera, así como el desconocimiento casi total de ella por 
parte de los colombianos. Esta es la razón que nos ha llevado a hacer 
un resumen de los sistemas legales de explotación de las diversas mi­
nas, y de los grupos clasificados de acuerdo con esos mismos sistemas. 
Al mismo tiempo a cada grupo nos permitimos hacerle algunas ob­
servaciones relacionadas con las reformas en nuestro sentir más ur­
gentes, que deben hacerse a la respectiva legislación. De las reformas 
propuestas muchas se hallan contenidas en el decre�o N� 1779 de 
1954 (Código de Minas), que :no llegó a regir y cuya vzgencza se halla 
aplazada indefinidamente. Otras las proponemos en el caso de que 
no sea posible la expedición de ese o de un nuevo Código de Minas. 

La clasificación de las minas, de acuerdo con el sistema legal. 
colombiano relativo a su propiedad y explotación, es el siguiente: 

PRIMER GRUPO.-MINAS ADJUDICABLES 

Hay unas minas que se denominan adjudicables, sobre las cuales 
tiene el Estado una propiedad precaria, pues lo único que -puede ha­
cer con ellas es cederlas en propiedad a los particulares que se las 
soliciten de acuerdo con los trámites legales del Código de Minas. Es­
ta cesión o adjudicación a los particulares es perpetua, pero está su­
jeta al cumplimiento de dos condiciones resolutorias: a) Al pago del 
impuesto de anualidad o estaca; y b) Al laboreo formal del yaci­
miento. Las sustancias que se encuentran dentro de este primer gru­
po son las siguientes: oro, plata, platino, cobre y piedras preciosas, 
con las siguientes excepciones: las de aluvión de oro, plata y platino 
(denominadas genéricamente metales preciosos) que se encuentran si­
tuadas en lechos y márgenes de ríos navegables, a un kilómetro de 
cada lado, las cuales pertenecen a la reserva del Estado para ser con­
tratadas, sin que él se pueda desprender de esa propiedad1 no pudien-
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do' ser explotadas· por particulares sino mediante la celebración de 
contratos de concesión; también se exceptúan las esmeraldas, que es­
tán reservadas al Estado no solamente en cuanto a la propiedad sino 
en cuanto a su explotación. 

. �as minas adjudicables se. rigen por el Código de Minas del ex­
tmgmdo Estado Soberano de Antioquia, que fue adoptado para to­
da la República por la ley 38 de 1887. 

Como al principio se <fijo, si no es posible en los momentos 
• actuales poner en vigencia, con algunas modificaciones necesarias,
el_decreto 1779 de 1954 (Código de Minas), que se halla aplazado, y
rruentras se dicta en definitiva un código sobre la materia, que ab¡ir-

• qu� t<?do el derecho minero, y no como hasta el presente las· minas­
ad1ud1cables, se requiere hacer a esta legislación las siguientes sus­
tanciales modificaciones:

a) Sacar del sistema de la adjudicación, y volverlo concesible o
contratable, al cobre, por razones de carácter· técnico expuestas por
los geólogos, por los ingenieros de minas y por las personas que pros­
pectan la explotación de esta dase de minerales. La principal de es­
tas razones radica en _que por regla general el cobre sólo es econó­
micamente explotable en grandes extensiones, lo que obliga a· que,
·dada la pequeña s�perficie que es posible adjudicar, se requiera soli­
citar para cada explotación gran cantidad de adjudicaciones, con el
natural entraba.miento. En cambio, al ser concesible el cobre, basta­
ría• no más :solicitar unas pocas eontesiones, que traen como bene-
ficio la reversión a favor del Estado. • • • • 

b) Suprimir la división de las minas de metales preciosos de alu­
vión en rela<;ión co_n el hecho_ de si se en_cuentran en ríos _navegables
y sris márgenes o eh ríos no navegables. -El ideal sería· someter a to­
das las minas de aluvión de metales preciosos a un mismo régimen:
ei- de· la _concesión, pues actualmente se viene presentando ·el caso de
.que se adjudican esta clase de minas en ríos navegables, violando la
ley y en perjuicio d_e la reserva nacional, anomalía que se· ampara en
-los sistemas procedimentales de adjudicación y concesión, el primero
de los cuales se desarro.lla ante las. Gobernaciones de los Departa­
mentos, sin ingerencia del Gobierno Nacional, y el segundo ante el
.lv(inister_io de Mínas y Petróleos. Además, es difícil fijar el criterio
de qué debe entenderse .por un río navegable; lo ·cual en la práctica
ha dado y puede seguir dando lugar a grandes litigios con .el Estado.

c) Se hace indispensable extender la obligación del laboreo, con
.todas sus consecuencias, a las minas redimidas a perpetuidad con an­
terioridad a la vigencia del decreto 223 de 1932. Antes de este decreto
quien obtenía la adjudicación de una mina podía redimirla de la
obligación de pagar el impuesto de anualidad o de estaca si sufragaba
duplicado, y de una sola vez, el impuesto correspondiente a 20 años.
m· d�creto ·223 de 1932, qu:e suprimió la redención a perpetuidad e
:imp1,1so la obligación del laboreo, no quiso extender a las minas re­
dimidas la condición :r�solutoría ele dominio por incumplimiento. de
dicha obligación, sino que exigió el pago de un impuesto llamado
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"impúesto predial nacional". cuando n . • • • 
des de explotación . Este · 1· 

0 se e1erciere en ellas activida-
. mpuesto es de d"f' ·1 

lugar a muchos litigios Ade , 
1 lC1 recaudo y ha dado 

dica para no someter a 

.
las m 

1:1as, no se ve claramente la: razón jurí-

las minas redimidas a per e�:iy¡
s

d

consecuencias por _el no laboreo a 

derse únicamente de la ob
P

l. 
. .ª

ó 

' 
d

pues tal redención debe enten-

1 . 1gac1 n e •pagar 1 
cua esqmera otras condic ºo 1 • . a estaca, pero no . a 

· 1 nes reso u tonas de d • • • 
imponer la ley. 

• •• ommw que quiera 

d) En compensación por la obl • • ó 
el Estado debiera dar med1ºda· d 

ig�ci n del laboreo de las minas, 

b 1 
s e estimulo a la • d • • • • 

uscar e una mayor seguridad ·económica. 
m ustna romera y

e) Por último, es indispen abl h • • • 
• • 

tuales de adjudicación, dotando
s 

l �-: a_cer �evmón de los _ títulos ac-

legales para ello sobre todo d 

a • nusteno_ del ramo de los medios 

lechos y márgen:s de los 

, e aqu

b

ellas mmas adjudicadas en los 

posible, es decir antes de �
10s navega les. cuando ello era legalmente 

cree que varias de las ex 1 
a

t 

re _serva, pues con mucho fundame·nto se 

1 D 
p o ac10nes que se reali • 1 

e epartamento del Chocó ale and 

• . . z�n, especia emnte en 

_do con base en títulos que' no ten 

o ad_Jud,1cación, se están hacien­

)ado, muchas de esas minas ue 

en mn9u� valor legal . Por otro 

posible cayeron posteriormen

q
t 

fuer

b
on ad 1ud1cadas cuando . ello era 

d d 

e en a andona pe f • 
as cuan o ya existía la reserv .

. 
lá d 

' • ro ueron - restaura-

q_ue el Ministerio de Minas /:r:tót 
_ose con ellq la ley, todo •por.­

.e1on�s, y las Gobernaciones no ti 

r eos no c�noce de las adjudica­

patnmonio de la naci6n. 
. • enen mayor . mterés en defender el 

SEGUNDO GRUPO.:-MINAS DE P.ROPIE�AD PRIVADA D:EL EST ADÚ 

�ay otras . minas, que pertenec l E • d • 
• •• 

propiamente dichos, las cuales está 
en ª. sta o como bienes fiscales

den, por lo tanto, enajenarse . arren
:

a
:u1etas al derecho común . Pue­

El Estado las ha adquirido ' or div 
se, J.?erderse por usucapión, etc. 

haber venido siendo explot�das tr
!�:�

o

tltf os, c�mo compra; o por

p_or parte de la Corona y luego or la R:
a �e?te desde 1� Colonia 

tlt�yen cuerpos ciertos, ya alindb-ados u 

publica. _Estas _mma:s comi­

fus1ón con otras y son de dº 
q e. hacen imposible - su con-

,_ 1versas sustancias. • _ 
Entre las principales se d 

, • • 
raldas de Muzo y Coscuez 

pue en 
t

itar_ las siguientes : las de ·esme-

ción delegada el Banco de '1}R
ue

e 

e�b
P
l?

ta p
l

or contrato de administra-

to 

pu ica · as minas d d 
• 

' que estaban contratadas hasta. h 
, . e oro e Marma-

Enterprises Corporation · las d 

ace

d 

poco con la Compañía Mining· 
· . , e oro e Sup' R º • 

sm explotación; las carboneras de Tausa 

' ia y lósuc10, que • están

dadas; las carboneras de San Jor e o Llan' 
que se_ encuentran arren­

plotan�o por contrato el Instit�to d 

o de Animas, que venía ex­

que las cedió al Banco de la Re úbl" 
e. rome1;1to Industrial, entidad 

se encuentran abandonadas · la 

p
d M

ica, as _mmas de Santa An a  que 
' s e anta, etc. 

' 

Todas _estas minas se .rigen- por el Código Fiscal; algunas tienen 

leyes e�peciaJes que las reglamentan, y por el Código Civil .· Sería 

·conv�mente estudiar la forma de unificar los sisteroas de explotación 

de rumas que pertenecen exclusivamente al Estado, y vender aquellas 

que no le reputan ningún beneficio económico. 

TERCER GRUPO.-MINAS RESERVADAS EN PROPIEDAD 

Y EX.PLOT ACION 

Hay algunas minas que están reservadas en propiedad exclusiya 

_ del Estado, extendiéndose esa reserva a la explotación , en tal forma 

que solamente él las puede beneficiar, ya sea administrándolas o d�-

legando en terceros dicha administración. 

El título de propiedad del Estado sobre esta clase de minas tiene 

como fuente única y directa a la ley. Es en ello principalmente en lo

que se diferencian las minas de este grupo con las del grupo ante­

rtor. Pero además se diferencian en que las minas de propiedad pri­

vada del Estado están singularizadas, es decir, son cuerpos ciertos y

delimitados, y en cambio en este tercer grupo se hacen reservas ge­

néricas de determinadas sustancias. Así, por ejemplo, pertenecen a es­

ta clasificación todas las minas de sal gema que se encuentran en el

.país, y no determinadas minas de este mineral. Las minas que com­

·ponen este grupo son principalmente las siguientes : 

a) Las de esmeraldas, salvo aquellas que fueron adjudicadas an­

·tes dé la vigencia del decreto 48 de 1905 y de la ley 40 del mismo año,

disposiciones que hicieron la reserva absoluta; 

.' b) Las de sal marina, sal gema y las fuentes saladas con uria con­

centración de más de 6 grados del aerómetro de Baumé. Todas estas

salinas las está explotando el Banco de la República por contrato 

de administración delegada con el Gobierno, aunque equivocadamen­

te se denomine este cpntrato "Concesión Salinas". En · términos gene­

-rales l as salinas se rigen por los artículos 115 y siguientes del Código 

Fiscal Nacional (ley l l0 de 1912). Sin embargo existe un régimen es­

pecia l  para los descubridores que denuncian la existencia de salinas 

en los Departamentos de Antioquia, Caldas, Cauca, Nariño, Tolima, 

Huila, los dos Santanderes y el Valle del Cauca, y en las Provincias 

del N orte, Tundama, Occidente, Centro, Oriente y Casanare, del 

·Departamento de Boyacá. Este régimen, contenido en la ley 67 de 

1924 y su decreto reglamentario 1325 de 1925, consiste e11 que el des-

cubridor de minas de sal o fuentes saladas en los sitios indicados, tie­

ne detecho a contratar con el Gobierno la explotación de las salinas.

Tales contratos deben considerarse como una excepción al régimen 

de la reserva de explotación, y constituyen verdaderas concesiones.

La finalidad perseguida por estas leyes es la de incrementar median­

te estos �stímulos la búsqueda de salinas en los sitios ya enumerados,

que car ecen de ellas. 



- • c) ·También· se pueden clasificar en: este grupo tercero "las aguas.inineáles y termominerales, con excepción de· las que se encuentran• situadas en terrenos adjudicados con anterioridad al 28 de octubre de 1873, las cuales pertenecen a los particulares, pero que están de­claradas de utilidad pública, púdiéndose obtener su expropiación(ley 71 de 1928). Creemos, en nuestro concepto, que deben encua­drarse en esta clasificación, a pesar de que hay quienes sostienen que pertenecen al grupo de las minas concesibles:
d) Por mandato legal, los berilos se rigen por las mismas dispo­s�ciones de las esmeraldas. En consecuencia, están reservados en pro-piedad y explotación. 

. e) El helio y otros gases raros tienen un sistema preceptuado enlos artículos 39 y 83 del Código de Petróleos, en el sentido de queel Estado puede explotarlos directamente o por contrato. Pero lo que no dicen estas disposiciones es qué clase de contrato se celebrará con unparticular. Sin embargo; de los textos rriismos de estos preceptos le­gales, • concatenados con otras dispocion:es • de derecho minero, se puede deducir que no se .trataría de contratos de concesión sino de -administración' delegada, razón por la cual quedan clasificados estosyacii:ni_ent?s como de reserva de propiedad y explotación.
_Por otro lado, existen algunas sustancias minerales sobre las cua­les la reserva de explotación es voluntaria por p11-rte del Gobierno,razón por la cual se clasi�ican en un grupo mixto, de que .se hablarámás adelante. ••• • • 
Es de suma urgencia dictar qn estatuto general sobre esmeraldas.En el Ministerio de Minas y Petróleos .se hap elaborado varios pro­yectos al _respecto, el último de los cuales va a ser sometido a la con­sideración del Congreso N acionaL Actualmente está en vigencia eldecreto 585 de 1955, mediante el cual se pueden otorgar permisos deexploración de yacimientos esmeraldíferos, estableciéridose el sistemade distribución de las gemas que llegaren a encontrarse en esas la­bores. Este decreto es antitécnico, y debe ser reemplazado, como sed�jo, por una legislación que abarque _toda la mate"ria. 

CUARTO GRUPO.-MINAS CONCESIBLES

Toqas las minas y sustancias minerales que no encuadren dentrode los _tres grupos anteriores, pertenecen al Estado para que este lasdé temporalmente en explotación a los particul�res, mediante la cele­bración previa de _contratos que se denominan de concesión. El contra­_to de concesión minera es una figura sui genersi del derecho de minas,que partidpa de algunas características de los contratos administrativosde concesión y de los contratos civiles de arrendamiento. No son con­tratos típicos de concesión, pues los contratos administrativos de estanaturaleza tienen como finalidad la explotación de un servicio públi­co, y no se puede afirmar válidamente que la explotación minera,al menos en todos los casos, constituya un servicio público. Dijimos
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que desde el pu nto de vista del derecho civil se ,asemejan eStos con­
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nstancias de que se hizo cita. De esta_s probación de _hallarse e1:�:i1��ciene una legislación especial con�e�1-minas concesibles, 
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1 de lo cual hablareroo en un poste-- la legislación petro eraquiere . 
rior estudio.
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·En. cuanto a las· minas con tratables. distintas al petróleo; -debe 

anotarse que el sistema de explotación y el procedimiento de formu­
lar las propuestas, se rige por el decreto 805 de 1947, que reglamenta 

el Código Fiscal y demás leyes y decretos sobre la materia. Pero el 
decreto 2514 hace una excepción sobre el sistema de concesiones, que 
consiste en los permisos de explotación por cinco años, prorrogables_ 
por 5 más, para aquellos yacimientos pequeños (con exclusión de los 
metales preciosos), sobre los cuales no se justifica la celebración de 

un contrato · de concesión. . 

, Si no se llegare a expedir el nuevo Código de Minas, las princi­
pales reformas que requiere el decreto 805 de 1947 son las siguientes: 

a) Acabar con la propiedad privada de estas minas. Sobre este
punto se hablará al tratar del grupo de la·s minas de propiedad d�l 
d�e�o del terreno; 

b) Repitiendo lo ya dicho al hablar de l!:',s minas adjudicables,.
el cobre debe volverse concesible; 

e) Es urgente modificar el artículo 99 del decreto 805_ de 1947, 
por las dificultades a que da lugar su explicación. En efecto, esta dis­
posición legal estatuye que cada sustancia: será objeto- de contrato se-. 
parado, al menos. que una de ellas pueda ser considerada como sub-· 
producto de la explotación del mineral. determinante. Luego agrega 
qué debe entenderse por mineral determinante. Ello quiere decir que 
si en una misma ·zona se encuentran diversos minerales (por ejemplo, 
plomo y zinc), y ninguno puede ser considerado como subproducto 
del .otro, debe formularse propuesta y celebrarse contrato (aun eón_ 
distintas personas), sobre cada una de dichas sustancias. El ideal se­
ría ,que el objeto del contrato fuera la _ explotación de todas las sus­
ta_ncias contratables existentes en la zona, aunq11e la propuesta se 
hubiere formulado sobre una determinada. La ley 292 de 1875 (del
�s�ado .de Antioquia), y la 38 de 1887 disponen algo semejante a lo
propuesto, respecto a las sustancias adjudicables, en tal forma que 
si una persona tiene la propiedad de una mina de oro, y en la misma 
hay plata, platino o cobre, aunque estos últimos no hayan sido de­
nunciados, quedan amparados por el título obtenido sobre el oro. 
Igualmente, el decreto 2514 de 1952 dispone que los permisos de ex­
plotación abartan todos los minerales contratables existentes en la 
zona respectiva; 

d) Debe agilizarse el procedimiento para celebrar el contrato, 
suprimiendo varias de las publicaciones que deben hacerse de la resolución de admisión. Quitan tiempo y ocasionan inútilmente ma­yores gastos. Sería suficiente la fijación de carteles en los municipiosrespectivos y la publicación en el Diario Oficial;

e) En el decreto 3132 de 1956 se exigió que al momento de cele­brar el contrato de concesión, el interesado debe demostrar su capa­cidad financiera . Fue un gran adelanto el imponer este requisito, pe­
ro sería m�cho_ mejor que él mismo se exigiera en el mom<mto de ·formular la propuesta, para evitarle al 'Ministerio actu'.1c�on�s- que

� ..... / : .""«►-·� ... 
�•.:.' ·t:.-:�,.¡\ 
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no llevan a ningún fin -pc¡r la' insolvencia económica.de los pr?po­
nentes, que- haceri solicitudes sin ningún respaldo y con la segundad 
de que nunca podrán realizar · �l contrato �ue proponen, llevados só­
lo por la esperanza de consegmr .que ·algm�n les compr_e _ las expecta: 
tivas y la prelación que les da la presentación de la sollotud de con­
cesión. Como en la mayoría .de los casos no _encue1:1tran el comI_J�ador 

deseado, abandonan las propuestas respect�vas, sie_ndo _la nac10n l:3-
perjudicada por la · pérdida de tiempo �e sus fun?onanos en trami­
tarlas inútilmente, y por quedar sus nquezas mmerales �ongeladas 
poi largo tiempo a favor de tales person�s, cuando pudiera �aber 
otras. capacitadas para explotarl�s en _caso de h:1ber e_stado: libres
para contratar las_ zonas respectivas. Si· la_ capacidad fm:inciera se 

exigiera par.:t presentf!r . la · propuesta, la seriedad de las mismas esta-
ría casi aseg\lrada; • . • 

_ . . • . 
f) Debe corregirse la imprecisión para contar el térmmo de �po�

sicion(!s. Admitida la_ propuest,a, la reso�ució_n. respectiva está s�Jeta 

a varias formalidades; el término de tres meses par� oponerse 1?s _ter­
c;e��s a li celebración del contrato, se cuenta a, partir del cumplimien­
to d� la óltimi de-las formalidades. Pero la ley �o _dice en qué orden 
d-eb.�n cumplirse, quedando, _por: _lo tanto, al arbitno del prop�nente. 
Sería mejor establecer un cnteno e?'ac�o a� re�pecto. Ya se di Jo . q':1e 

dfben ser suprimida� algunªs pubh�ac,10nes. Si el_lo se hace, al �:ms: mº_ tiell}po se debe_ disponer que_ la ultima �o_l;mmdad s�a, _por e_1e_m 
pló, Ja publiq1ción de la resoluoón de admis10n en el J?!ªr!o Oficial, 
en· til1fºrma que la :ffiisma sólº se haga despµés _<le la fipció11_ de .l?s 
carteles de que antes se habló, y entonces a partir de tal pubhcac10n 
se contaría el término de oposiciones._ . 
. g) Si no &e termina con la p_rop1edaq pnvada _ d�l sub�uelo,. se•

gún fórmula que adelante se propo�dr�, debe supr��me la solución 
de continuidad existente entre el termmo de opos1C1one� de que �e 

habló e'n el párrafo ani:eri'�r! y el plazo de un año que existe _ despues 

de perfeccionado el· contrato y.• entregada _la zona . al contratista para 

demandar a la na�ión. Este_ segundo térmmo debiera contarse a par­
tir de1 vencimient6 del primero, a menos que se adopte lo que en se­
guida se propone ; • . 

• • 
. . 

_ ·_: n) Sería _ conve'nien�e- �plic'ar a las minas contratables las mismas 
normas que sobre opos1c10n a las propuestas de petról��s estatuyó el 
d •. t 3050 de 1956 reduciendo las causales de oposic10nes ante el ecre o , 

d"f' 1 b Ministerio. Si ello no se hiciere, entonces debe mo i icarse a a s�r-
d¡- disposicióO: d_e la ley 85 de_ 1.945 y el decreto 8Q5 de 1947 consis­
tente en que qmen alega propiedad del subsuelo para oponerse a un 
contrato solamente está obligado a presentar la prueba aunque. no 
sea plen� del fundamento de su oposición. Con base en lo ant_er�o.r,
las· gentes se oponen temerariamente a las propues_tas en pefJlllº? _
de la nación y de los proponentes, y �l hacer el estud10 de tales oposi­
ciones, el Ministerio no puede anahz:ir a fondo las pruebas presen­
tadas, por no .estar. obligados· los opositores a traerlas completas'. esta 

solúc1ón última sería· en el caso de no acal;>arse con la propiedad. 
privada; • · · • ....:::;:::==...,,.,.., 



i) Los juicios contra la nación sobre propiedad de las minas de-_
be �o?ocerlos, como en petróleos, únicamente la Corte_ Suprema de 

Justicia, y no c?mo a�tualmente se dispone, los Tribunales Superio­
res en primera mstanaa y la: Corte en segunda instancia; 

j) Sería conveniente hacer un estudio exhaustivo sobre la re­
versión, a fin de establecer si en realidad con ello se beneficia el Es� 
tado, o es indiferente, o si se perjudica con la misma. Para determi­
na�as sustancias debiera dársele facultades al Gobierno para negociar 
prorrogas. 

k) El término de la explotación debiera ser más elástico, sobre_
todo teniendo en consideración cada sustancia. Actualmente ese tér­
mino es de 30 años, y si el contrato es sobre metales preciosos se· 
puede prorrogar po� 10 años más. Pero· es lógico que la inversión he­
cha en las explotac10nes no se puede amortizar igualmente en toda­

clase de minerales. 
Pa:a pustrar lo anterior, bastaría considerar que primitivamente 

los yacimientos de Paz de Río se pensó explotarlos mediante con­
trato de concesión, que alcanzaron a ser propuestos al Ministerio. En­
tonces se pregunta: ¿en 30 años hubiera sido posible realizar una ex­
plotación capaz de amortiza! los fabulosos costos que hasta ahora 
ha hecho esta empresa? ¿Hubiera quedado pagada toda la maquinaria 
con _el producto de todas las operaciones como para que pudiera re­
vertir en ese lapso al Estado? ¿Además, los inversionistas hubieran 

podido
_ 
obtener una recuperación del capital invertido, fuera de las

ganancias normales por concepto de la rentabilidad del mismo? 

QUINTO GRUPO.-MINAS DE DUE�O DEL SUELO POR ACCESION 

El dueño del terreno puede ser dueño por accesión de las minas 
que �on

_
tenga su predio, siempre y cuando reiína algunos requisitos,

el_ pnn�ipal de ellos el de que el suelo respectivo haya salido del pa­
tnmomo �el Estado antes de la fecha en que la ley reservó para es�e­
la sustancia q_ue contenga la misma. Estos son los casos que constitu­
yen la e�cepoón al principio gen�ral ya enunciado al tratar del gru­
po antenor de las mismas concesibles, de que todas ellas pertenecen 

al Estado al menos de demostrarse lo contrario. Conviene advertir· 
q�e la propi�dad privada del subsuelo solamente puede existir en las. 
mmas concesibles, y en ning�n caso sobre otra clase de yacimientos, 
� �en�s de tratarse de propiedad, ya no por accesión, smo por ad­
JUdicaaón. 

. E� realidad, este ·grupo de minas no existe como sistema actual,
smo simplemente e? él se encuentran algunos yacimien(os que en 
otra época pertenecieron al dueño del terreno cuando disposiciones 
legales, que ya están d�rogada�, establecían el sistema de la propiedad 
d�l subsuelo por �ccesión. �s1, pues, hoy en día no hay normas que 

digan que determmadas_ mmas sean del propietario de l� �uperficie, 
�11es nuestro derecho mmero ha vuelto a ser la separación entre los 
< 
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bienes que de suyo son distintos: el suelo y el subsuelo mineral, de­
terminando que este último sea del Estado. Este sistema de dualidad 
de propiedades, heredado del derecho español, fue modificado a raíz 
de la constitución de 1858, que reservó para el Estado solamenlte las 
minas de sal y de esmeraldas. Sobre las demás legislaron libremente 
los Estados· Soberanos, muchos de los cuales cedieron al dueño del te­
rreno la propiedad de todas o parte de las mismas. Los presuntos 
derechos adquiridos sobre algunas de ellas son los que forman este 
quinto grupo de que estamos hablando. 

Sin embargo, esta propiedad privada por accesión no es tan 

clara, y por ello hablamos en ·eI párrafo anterior d: presunto:, de­
rechos. El Ministerio de Minas y Petróleos ha sostemdo con mucho 
fundamento; y respaldándose en la opinión de expertos juristas, que 
la propiedad- privada del subsuelo por accesión solamente existe_ so­
bre aquellas sustancias en que la ley expresamente la ha recononao, 
concretamente sobre el petróleo. Fuera de este mineral, en ninguna 
parte de nuestra legislación dice que las demás minas situad�s en te­
rrenos adjudicados antes de la reserva pertenecen a los paruculare�. 

El artículo 89 del decreto 1779 de 1954 (Código de Minas apla­
zado), reconocía propiedad privada del subsuelo siempre y cuando 
que el terreno respectivo haya sido adjudicado ant�s 

_
de la reserva

de la sustancia mineral, y que se hubiere dado cumplimiento por par­
te del dueño del terreno al requisito exigido por el artículo 59 de la 
ley 38 de 1887. En realidad, la propiedad que allí se reconocía no 
era por accesión ·sino por adjudicación, toda vez que el mentado ar­
tículo 59 estableció que quien hasta el 7 de septiembre de 1886 ��a 
dueño del subsuelo, por virtud de la ley y de tal modo de adqm�1r 
el dominio; tenía un plazo para cambiar ese título por el de la ad1u­
dicación. Se anota, además, que el decreto 2638 de 1955 sobre sustan­
cias radioactivas no reconoció dominio privado por accesión sobre 

dichos minerales. 
Respecto al petróleo, la Corte Suprema de Justicia, en sus acuer­

dos números 52 de 1919 y 9 de 1921 declaró que el artículo 59 de la 
ley 38 de 1887 no era aplicable a aquél, y que por consiguiente, so­
bre esa sustancia sí existía propiedad privada por accesión. Las sen­
tencias de la Corte han tenido muchos impugnadores, entre los cua­
les se encuentran, los más importantes, los Magistrados de esa época 
que salvaron su voto. Y es con base en esos salvamentos que el Go­
bierno sostiene la no existencia de esta clase de propiedad y se hall� 
empeñado en los juicios mineros, en que la Corte Suprema de Justi­
cia rectifique sus sentencias. Pero volviendo al petróleo, el hecho con­
creto es el de que el legislador acogió las sentencias de la Corte v 
reconoció expresamente la existencia de propiedad privada sobre esta 
sustancia, si se encuentra en terrenos salidos legalmente del patrimo­
nio del Estado con anterioridad al 28 de octubre de 1873. 

Sobre el resto de las minas, aceptando en gracia de discusión 
que podrían pertenecer al dueño del terreno por accesión, hemos sos-



ténido que ellas se rigen única y exclusivamente por el Código Ch·íl. 
no goza11do por consiguiente de todas las garantías consagradas en 
la legislación minera, tales como servidumbres, usos de aguas, etc. 
En cambio, por mandato legal expreso, contenido en el Código de 

Petróleos, los yacimientos de tal naturaleza de propiedad privada es­
tán sujetos al régimen de garantías del derecho minero. 

_ Es necesidad urgente del país acabar con la propiedad privada 
del subsuelo, para lo cual se pueden elaborar muchas fórmulas _que 
no pugnen con los principios constitucionales de respeto a los de­
rechos adquiridos. Si se trata de las minas en general, y no se pone en 

vigencia el artículo 89 del Código aplazado, se puede aplicar a ellas 
la misma fórmula que en otras ocasiones hemos propuesto -para el pe­
tróleo, aceptando que sí puede haber �erechos adquiridos sobre el 
subsuelo en general, pero dando un plazo a los presuntos dueños para' 
que hagan efectivo ese derecho y obtengan el reconocimiento del mis­
mo, ya sea administrativa o judicialmente, esto último coino recurso 
ante la negativa del reconocimiento por parte del Ministerio del 
ramo. Pasado el plazo prudencial que se otorgue, quien no haya obte­
nido ese reconocimiento o no haya instaurado la acción respectiva 
pierde todo su derecho, en tal forma que en un futuro se podría 
afirmar legalmente que todo el subsuelo pertenece al Estado a me­
nos de haberse obtenido reconocimiento expreso en contrario. 

En otras palabras, proponemos que se reviva para todas las mi­
nas el artículo 59 de la ley 38 de 1887, artículo que fue declarado 
constitucional por la Corte Suprema de Justicia en 1913. Y er hecho 
de que se ponga un plazo para ejercer un derecho no es nada inusi­
taqo, pues hoy en día quien no se opone a la celebración de cow 
tratos de concesión con el Estado o no demande a la nación dentro· 
del plazo que se le otorga, pierde todos _sus derechos a favor de ésta.· •• 

Como complemento de la medida expuesta, sería conveniente 

e�igir la obliga�ión del laboreo de aquellas minas reconocidas de pro­
piedad de particulares, so pena de perder todos sus derechos a favor 
del Estado, incluyendo el petróleo. 

SEXTO GRUPO.-MINAS SUJETAS A REGIMEN MIXTO DE RESERVA 

DE EXPLOT ACION Y DE CONCESION 

El decreto 2638 de 1955 relativo a las sustancias radioactivas es­
tablece que el Estado puede explotarlas directamente o darlas en 
concesión. Queda, pues, al arbitrio del Estado someter a esta clase de 

yacimientos a cualquiera de los dos regímenes, es decir, que en el ca­
so de que no c;uiera explotar directamente dichas sustancias puede 

celebrar sobre los yacimientos respectivos contratos de concesión con 
terceros. 

La Autonomía del Derecho Administrativo· 

Por JAIME VIDAL PERDOMO 

Profesor de Derecho Administrativo General en la Facultad 

de Jurisprudencia del Colegio Mayor de Nuestra Sefiora del 
Rosario. 

I) Planteamiento del problema_. _ . . , . 
En Francia y en los paí es que han tenido su infü�en�1a 1undtc:l 

existe n  una serie de normas que determi�!1 _la or_�amzac1ón del Es­
tado, de . los departamentos y de los mum�1p1os, h1an las competen­
cias de aquél y de éstos y regulan las relaciones entre ellos y l.os par­
t iculares.. Generalmente existen tribunales e�ca�ga�o� de aplicar _ es­
tas norm�s especiales, los cuales forman la 1unsd1coón contenc10so 
ad.mini,straüva. . . . . Por ·el contrario, en lo paí es anglo,-sajones �a adm1mstrac16n es­
tá su jeta en principio al . de_re�ho com�n, al m�smo derecho de los 
particulares y bajo la junsd1cc16n del 1uez comun. 

Es claro ue en este último grupo de paí es no puede ha�larse 

Í qd, el dei·echo admini trativo; el problema no conoerne de autonom a 
sino al primero. . 

1 roblema de la autonomía e p�antea por referencia al dere-E
rifado. e trata de aber i el onJunlo de n_or_�as que :egulan 

ch
o 

P.vidad de la administración (es esta una d_ehmc1ón enc1lla della acu 
dm. i trativo ue dan alguno tratad1 ta ), forma �n todod�D:cho 

�e 1:, normas �ue rigen la a tividade de lo _rart1�ulares,d1sunto 

l d echo rivado i constituyen un uerpo 1ur ld1co que esto e , e _er . . Pd.feren�e O ¡ por el ontrario, olamente unas bedece a pnnc1p10 i • • 
• ·1 • 1 0 

las otras son la mi mas que ontienen el_ derecho CIVl ; s1 as 10 
�� Y d de la admini era i n e umplen ba10 un derecho e pe­acuvida es 

ella O ha ta qué punto te e apli a y ha ta qué cial creado
d

p�� 
tra ión e tá baJ· 0 el imperio del ódigo Civil. ado· la a ro1m . gr 

d d e ta man ra I probl ma u ne do a pe to : saber ,Plantea o e 
¡ d • • ·6 - determinan la ndu ta de a a m1111 trac1 n pro-si_ las nonn

1
a 

q
u

: peciale di tad p ra ell , lo que es puramente
vienen de e e 
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